
 
 

MODIFICACIÓN RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE CIENCIA E INVESTIGACIÓN POR LA QUE SE TOMA EN 
CONSIDERACIÓN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS AL AMPARO DE LA CONVOCATORIA DE EXPRESIONES DE INTERÉS, 
PUBLICADA EN FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN DE EDIFICIOS 
DEDICADOS A LA INVESTIGACIÓN DE EXCELENCIA, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE LAS UNIVERSIDADES 
PÚBLICAS VALENCIANAS, OPERACIÓN SUSCEPTIBLE DE FINANCIACIÓN AL AMPARO DEL PROGRAMA OPERATIVO 
FEDER COMUNIDAD VALENCIANA 2021-2027. 

 

El 5 de febrero del 2025, se dictó Resolución del Director General de Ciencia e Investigación por la que se toma en 
consideración las solicitudes presentadas al amparo de la convocatoria de expresiones de interés publicada el 13 de 
septiembre de 2024. Esta convocatoria de expresión de interés contemplaba desde sus orígenes las anualidades 
2025 y 2026 para la ejecución de los proyectos propuestos en las solicitudes que presentaron las universidades 
públicas una vez abierta la convocatoria. 

En el anexo I de dicha resolución se relacionan los proyectos presentados y ordenados conforme a la puntuación 

obtenida. Por su parte, en el anexo II  de la misma, se indican los proyectos susceptibles de financiación por proyecto 

para los ejercicios 2025 y 2026.  

Tras la publicación de la nueva ley de presupuestos 2025, (Ley 6/2025 de 30 de mayo), no se contempla la 

plurianulidad para las subvenciones nominativas concedidas a las universidades que integran el sistema valenciano 

de universidades y sus parques científicos; por tanto, debemos remitirnos a lo que establece la legislación básica en 

esta materia. De acuerdo con el art 168.1.a de la ley 1/2015, de 6 de febrero, de Hacienda Pública, del Sector Público 

Instrumental y de Subvenciones, en las subvenciones de carácter nominativo, la plurianualidad solo se permite 

cuando el  beneficiario es otra administración pública de carácter territorial o cualquiera de las personas jurídicas 

que conforman sus respectivos sectores públicos instrumentales. En base a ello, no puede aplicarse la plurianualidad 

a  las subvenciones de carácter nominativo destinadas a las universidades públicas valencianas. 

Por otra parte, a petición de la Universidad Jaume I de Castellón y la Universidad Miguel Hernández de Elche, 

debemos modificar los importes de las anualidades 2025 y 2026, manteniéndose intacto el importe total 

subvencionable. Los importes pasarían a ser las siguientes: 

1. UMH. Ampliación del Edificio Ramón Y Cajal Instituto de Neurociencias, UMH-CSIC y conexión al Edificio 

Muhammad Al- Shafra del Campus de Sant Joan d’ Alacant de la UMH. 

a. Anualidad 2025. 800.000€ 

b. Anualidad 2026. 502.000€ 

2. UJI. Ampliación del Centro De Investigación en Robótica Y Tecnologías Subacuáticas: Canal De 

Experimentación Hidrodinámica, Taller de Prototipos, Sala de Operaciones y Laboratorios de Investigación. 

a. Anualidad 2025. 83.989,25€ 

b. Anualidad 2026. 893.878,53€ 

 

por todo lo expuesto,  
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RESUELVO 

 

Primero. - Modificar las cantidades indicadas en el Anexo II, respecto a las anualidades 2025 y 2026 de la 

Universidad Jaume I de Castellón y Miguel Hernández de Elche (proyecto de ampliación del edificio Ramón y Cajal-

Instituto de Neurociencias, UMH-CSIC y conexión al edificio Muhammad Al-Shafra del Campus de Sant Joan 

d’Alacant de la UMH). 

Segundo. Las anualidades 2025 y 2026 indicadas en el Anexo II de la RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE 

CIENCIA E INVESTIGACIÓN POR LA QUE SE TOMA EN CONSIDERACIÓN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS AL AMPARO 

DE LA CONVOCATORIA DE EXPRESIONES DE INTERÉS, PUBLICADA EN FECHA 13 DE SEPTIEMBRE deben ejecutarse 

en dos anualidades distintas cada una de ellas. Para cada anualidad, se formalizará un convenio distinto entre la 

Generalitat Valenciana, a través de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo, y la universidad 

pública correspondiente. 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE CIENCIA E INVESTIGACIÓN 
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ANEXO I. PROYECTOS PRESENTADOS ORDENADOS SEGÚN LA PUNTUACIÓN OBTENIDA 
 

EXPEDIENTE UNIVERSIDAD PROYECTO 
PUNTUACIÓN 

AVAP 
TOTAL 

ANUALIDAD 
2025 

ANUALIDAD 
2026 

CEI/2024/01 
UNIVERSITAT DE 

 VALÈNCIA 
PROYECTO BÁSICO Y EJECUCIÓN DE AMPLIACIÓN 2 DEL EDIFICIO 1 DEL PARC 

CIENTÍFICA U.V. 
27 4.390.408,30 1.317.122,50 3.073.285,80 

CEI/2024/07 
UNIVERSITAT 

MIGUEL HERNÀNDEZ D'ELX 

AMPLIACIÓN DEL EDIFICIO RAMÓN Y CAJAL (INSITUTO DE NEUROCIENCIAS, 
UMH CISIC) Y CONEXIÓN AL EDIFICIO MUHAMMAD AL- SHAFRA DEL CAMPUS 

DE SANT JOAN D'ALACANT DE LA UMHE. 
26,8 2.200.000,00 2.000.000,00 200.000,00 

CEI/2024/08 
UNIVERSITAT 

MIGUEL HERNÀNDEZ D'ELX 

REFORMA DEL SÓTANO DEL EDIFICIO MUHAMMAD AL- SHAFRA PARA 
LABORATORIOS DE INVESTIGACIÓN DEL INSTITUO DE NEUROCIENCIAS (UMH 

CSIC). 
26,8 520.000,00 20.000,00 500.000,00 

CEI/2024/05 
UNIVERSITAT 
JAUME I DE 
CASTELLÓ 

AMPLIACIÓN CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ROBÓTICA Y TECNOLOGÍAS 
SUBACUÁTICAS: CANAL DE EXPERIMENTACIÓN HIDRODINÁMICA, TALLER DE 
PROTOTIPOS, SALA DE OPERACIONES Y LABORATORIOS DE INVESTIGACIÓN. 

25,1 1.823.760,70 530.553,60 1.293.207,10 

CEI/2024/04 
UNIVERSITAT 

POLITÈCNICA DE 
VALÈNCIA 

REFORMAS PARA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA Y FUNCIONALIDAD 
DE LA CIUDAD POLITÉCNICA DE LA INNOVACIÓN (EDIFICIO 8G-8E-8B) Y DEL 

INTTUTO DE TECNOLOGÍA QUÍMICA (EDIFICIO 6C). 
23,6 8.397.797,00 1.506.203,00 6.891.594,00 

CEI/2024/02 
UNIVERSITAT DE 

VALÈNCIA 
CONSTRUCCIÓN FASE 1 EDIFICIO BLOQUE C DE INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN CALLE SERPIS. 
19 5.006.563,58 1.430.446,73 3.576.116,85 

CEI/2024/03 
UNIVERSITAT DE 

VALÈNCIA 

REFORMA DEL EQUIPAMIENTO DE LABORATORIOS 2ª PLANTA BLOQUE E DEL 
CAMPUS DE BURJASSOT. DEPARTAMENTO DE QUÍMICA ANALÍTICA DE LA 

FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS. 
19 937.659,48 937.659,48 0,00 

CEI/2024/06 
UNIVERSITAT 

MIGUEL HERNÀNDEZ D'ELX 
REFORMA EDIFICIO NORIA 3 PARA USO DEL INSTITUO DE INVESTIGACIÓN 

CIAGRO. 
16,2 540.000,00 20.000,00 520.000,00 
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ANEXO II. IMPORTE SUSCEPTIBLE DE FINANCIACIÓN POR PROYECTO Y PARTIDAS DE GASTO 

EXPEDIENTE UNIVERSIDAD PROYECTO 
PUNTUACIÓN 

AVAP 
TOTAL ANUALIDAD 2025 ANUALIDAD 2026 

CEI/2024/01 UNIVERSITAT DE VALÈNCIA 
PROYECTO BÁSICO Y EJECUCIÓN DE AMPLIACIÓN 2 DEL 

EDIFICIO 1 DEL PARC CIENTÍFICA U.V. 
27 2.357.649,26 790.273,50 1.567.375,76 

CEI/2024/07 
UNIVERSITAT MIGUEL 

HERNÀNDEZ D'ELX 

AMPLIACIÓN DEL EDIFICIO RAMÓN Y CAJAL (INSITUTO DE 
NEUROCIENCIAS, UMH CISIC) Y CONEXIÓN AL EDIFICIO 
MUHAMMAD AL- SHAFRA DEL CAMPUS DE SANT JOAN 

D'ALACANT DE LA UMHE. 

26,8 1.302.000,00 
 

800.000,00 
 

502.000,00 

CEI/2024/08 
UNIVERSITAT MIGUEL 

HERNÀNDEZ D'ELX 

REFORMA DEL SÓTANO DEL EDIFICIO MUHAMMAD AL- 
SHAFRA PARA LABORATORIOS DE INVESTIGACIÓN DEL 

INSTITUO DE NEUROCIENCIAS (UMH CSIC). 
26,8 267.000,00 12.000,00 255.000,00 

CEI/2024/05 
UNIVERSITAT JAUME I DE 

CASTELLÓ 

AMPLIACIÓN CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ROBÓTICA Y 
TECNOLOGÍAS SUBACUÁTICAS: CANAL DE EXPERIMENTACIÓN 

HIDRODINÁMICA, TALLER DE PROTOTIPOS, SALA DE 
OPERACIONES Y LABORATORIOS DE INVESTIGACIÓN. 

25,1 977.867,78 83.989,25 893.878,53 

CEI/2024/04 
UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE 

VALÈNCIA 

REFORMAS PARA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA Y 
FUNCIONALIDAD DE LA CIUDAD POLITÉCNICA DE LA 
INNOVACIÓN (EDIFICIO 8G-8E-8B) Y DEL INTTUTO DE 

TECNOLOGÍA QUÍMICA (EDIFICIO 6C). 

23,6 4.418.434,74 903.721,80 3.514.712,94 

                                                                                                                                                                       TOTAL           9.322.951,78    3.224.327,46   6.098.624,32 
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